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Descripción
Solicita la devolución de gastos médicos ante la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile
(Dipreca), como personal activo de Carabineros, PDI, Gendarmería y Dipreca, además de tus cargas

familiares reconocidas. También puedes acceder pensionados de retiro y montepío, junto con tus cargas

legales.

Este reembolso considera tanto la bonificación de Dipreca como la cobertura del Seguro Complementario

de Salud (SECOSA), siempre que estés afiliada y la póliza vigente lo permitiera.

Si la atención médica se hizo entre enero y noviembre, la solicitud de devolución se realiza a través del
sitio web y en oficinas de Dipreca, entre el 1 de enero y el 30 de noviembre. Mientras que la devolución

de las prestaciones realizadas en diciembre se gestiona hasta el 31 de enero del año siguiente.

Conoce las exclusiones
No podrás solicitar devolución de los gastos médicos en:

Atenciones dentales y estéticas.

Curaciones.

Procedimientos de enfermería.

Medicamentos e insumos ambulatorios.

Compra de lentes y artículos ortopédicos.

Consultas con nutricionistas, podólogos y psicopedagogos.



Revisa los documentos
Formulario de reintegro médico.

Cédula de identidad vigente.

Carné de medica curativa.

Boleta o factura original que detalla los códigos de Fonasa, la cantidad y el valor unitario de cada una

de las prestaciones médicas, y el nombre del imponente o la carga familiar que fue atendida.

Comprobante o recibo de pago (voucher) generado por transacciones electrónicas como sustituto de

la boleta de ventas.

Detalle de las prestaciones, valor de cada una y fecha en que se realizó. Adicionalmente, se solicitará

la orden médica cuando se trate de exámenes, procedimientos y servicios de kinesiología.

Solicita la devolución
A través sitio web de Dipreca, con tu ClaveÚnica.

Presencialmente en:

La Plataforma de Atención al Beneficiario de la Dipreca.

Las plataformas Regionales de Dipreca.

Importante: si requieres más información, llama al Call Center de Dipreca: 600 6135 600 (desde celulares

y red fija).

https://www.dipreca.cl/documents/20127/0/SOLICITUD+DE+REINTEGRO+MEDICO.pdf/8f4e9aae-96d1-743a-c2a9-20ca6f23a9a0?t=1604594238953
fichas/5065-carne-de-medicina-curativa-de-dipreca
https://accounts.claveunica.gob.cl/accounts/login/?next=/openid/authorize%3Fresponse_type%3Dcode%26client_id%3Dea62071feb644e4e81394dfa5c500ff3%26redirect_uri%3Dhttps%253A%252F%252Fconsultas.dipreca.cl%253A8443%252FAccesoClaveUnica%252FservletRespues
fichas/11331-clave-unica
http://goo.gl/maps/ZXUgl
https://www.dipreca.cl/web/guest/oficinas-regionales/norte/arica

